
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0728 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Demandante: LUIS OVEIMAR PAZOS DÍAZ 

C.C. 1.085.268.481 EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 

OVEIMAR NICOLÁS PAZOS PANTOJA 

Demandado:  MARY CRUZ LAURA PANTOJA BEJARANO 

 C.C. 27.333.221 

Radicado:  2023-00191 

 

 

Procede el despacho en este momento a estudiar la presente demanda de 

la referencia promovida a través de apoderado Judicial, procediéndose a decidir 

sobre su admisibilidad o inadmisibilidad, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos se observa que la misma no reúne los 

requisitos de ley ya que: 

 

• Deberá allegar el acta de la audiencia celebrada el 16 de agosto de 2017 

en relación con las cinco cuotas en mora cobradas por valor de 

$750.000,00 y correspondientes a 5 meses del año 2017. Como quiera que 

la celebrada en el mes de diciembre de 2017 por si sola, no presta merito 

ejecutivo para tal fin, pues en esta última solo se fijaron alimentos 

provisionales en favor del menor a partir del mes de enero de 2018. Desde 

ya se advierte que, en el evento de no contar con la misma, deberá adecuar 

los hechos y pretensiones de la demanda en relación con las cuotas que 

se aduce adeuda la demandada por el año 2017. 

• Se aportará la demanda de manera integrada con las correcciones 

indicadas. 

 



El artículo 90 del C. General del Proceso: 

 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo…”. 

 

Conforme a la norma transcrita se inadmitirá la demanda para que subsane el 

defecto advertido en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo definitivo. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por el señor LUIS OVEIMAR PAZOS DÍAZ quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 1.085.268.481 en representación del menor 

OVEIMAR NICOLÁS PAZOS PANTOJA y en contra de la señora MARY CRUZ 

LAURA PANTOJA BEJARANO quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 27.333.221, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la estudiante 

KAROL TATIANA AGUDELO CEBALLOS quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1.007.232.908 del Consultorio jurídico “Daniel Restrepo 

Escobar” de la Universidad de Caldas, para actuar en representación del 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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